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declaración en concreto de su utilidad públie;a. y cumplidos Jos
trámites reglamentarios ordena<tos en los capltulos:,Ur delDe~
creto 2619/1968 y '"del Decreto ~11119fl6,$obre,'autori~C~~J1de
instalaciones -eléctricas; Ley 1011966. de 18 ,de llt/lrz&;Regla,mento
de 23 de febrero de "19f9-, y de :acuerdo con .lo'ordenada,en la
Orden de este Ministerio de 1 ,de febrero de 1968 y Ley de' M de
noviembre de 1939, sobre ordenación y def~:'de la. industria.

Esta Delegación, Provincialdel,Ministerio' de lndusttia~ha
resuelto autorizar adm!nistrativam~nte y ~pt'óbarel proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléc.trica¡ j

al Peticionario; ..Compañ'iaSeviUana de Electriddad, S. A."
bJ Domicilio' Granada. Escudo del Carmen, 33-39.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: CastiHéjar.
Tipo: Interior.
Potencia: 1.500 kVA
Relación de transformación: 25.000/15.000 voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 787.520, pesetas.
fl Finalidad de la instalación: :HaCQf frente. a los incremen

tos de cargas y consumos en la zona de Ca,stiUé-iª-r.
g) Referencia: 1.4.661A. T.

Las obras se ajustarán" en lo <l\le no retiulf.enl0gificaq,o por
la presente o por, las pequefias- Varil:l:ci~nes Clue. en,sucl;lso,
puedan ser autorizadas. al p~y~ctopresen;~do,.conllt-SobUga~
das modificaciones -que res-uftende, su,' ~a;ptaPi(}fi ",a. :las .iJ:l$truc
ciones de carácter general :YReglamen~svígent.es.4,*(,i8.ndo
sometidas las instalácionesa la insp'ección y' vigilan(:iade 'esta
Delegación Provincia1.

Se observarán los condicionadosemitid<is PQr el Ayuntamien
to de CastUléjar.

El plazo de puesta en ma!",cha será de: seis meses.
El peticionario dará cUenta por escritQ del comienzo y ter

minación de las obras a efectOS'd-8;r~on()Clmiénío y 'extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad., públiq:¡." de la ,1.:l)stalaci6n
eléctrica que se autori~. a Ios,-elec~.sefi.aJad~en.laLef 1011966
sobre Expropiación Forzosa YSancion~en.MateriadelnstaJa~
ciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación dé2Qdeéctubre
de 1966.

G~anada, 17 de mayo de 1972.-'-'J?,lDelegado,provincial, por de~
legaCIÓn, el Ingemero Jefe de la 'Sección de Industria 'Vidal
Candenas Esquinas,-6,078-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial 'ri:fJ, Las
Palmas de G ron Canaria. por la que '$El' hace püblica
la caducida:t del permiso de inV8-.'ltigqctón minera
que se cita.

La Delegación Provincial del, Ministerio de ,~-nd.!JStria,en Las
Palmas hace saber:, Que por la, Delt&gaCión de Ra<::ieildade, esta
provincia ha sido caducado,porfalta de pago de-lcanon dé su
perficie, el siguiente permiso de inveStigaciónmJnera:

Núrilero, 200; nombre, .-MotitJlña de: 'TimiUifllya,.. mineral,
gases naturales. hectáreas, 350, y término municipal Yaiza y
Tinaja Hsla de LanzaroteL ' '

Lo que se hace público declarando franco y registrableeJ te
rreno comprendido en su petitnetro:sólQpar.aminerilJes r~iac~
tivos, carbo~e~.9hidrocarburos,yaq1Je>h,~stdq.,s\l$peÍ1(ij~eld9
recho de petlClOn para las dem~s ,sU9ÜlnCIas, ,)?óF'!'es-oluCión"de la
DireccíónGener-al de Minasdet8dé ~o<w,l911, ptlb!icada
en el .-Boletín Oficial del Estacloiode.·13de. ábtllde'1971.No se
admitirán solicitudes para las sustan-Cias libms"hMfa.:tm.ns,curri
dos ocho días hábiles a partir (1elsiguiente !\J'(1~'estapUblicaCión
y deberán presentarse de 10 a 13,3t>hClras en estarh3létgact6-n'Pro~
vincial.

Las ~al~as de Gran Canaria~22.de~brilde 1972:-EIDelega
do provmcuU,P. D., el lngeniero,Jefe de la ,Secpión de Minas
Mario Carda Suár.e'L, '

RESOLUCION' de la Delegación"Provineial eteL~
rü:hi por la qtte se autoriza- y declar-alauUlidad
pública de las ínstaldeione,s 6léctricas 'qf.'éBe ci
tan. Referencia A-2.1l3~ltL.T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
cc~do . en esta DelegaciónProvinci8i~,'prQln:o:v:idl)por ,.-F~rzas
Etectncas de _Cataluña, s. A.~.; c~ndornicmo en 'n-a:tef.llm'tli:' pla
za. ~e Cat~luI?-a, 2, .en solicitud, de autcri'zacj()nYd~lara.cii~mde
utlhdad pubhca, a los efectos de expropiació!1.,.forz-oS&:pl'ev ista
en la. Ley 10/1966:' de 18 de marzo,: <leJas nu~",,~sipSf.(:l,1f1Ci.óne8
elé.ctncas, cuyas caracteristicasMcnicas princti-Jiales' son las: sl...
gUJentes:

ililli=C:Z.i.UiL al

Objeto: Suministro de energía eJéctrica a don José Marta...
l'eU Badía: para vivienda y usos agrícolas.

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea a E. r.
.. Ventosas».

Final de la HIlea: E. T. "Roqueta,s....
Término municipal afectado: Agramunt.
Tensión en kV.: 11.
EmpJ,a:tamiento y denominación E. T.: Mafet, lugar del T. M.

de Agramurtt. E. T.~ ,.-Roquetas,.. Tipo y potencia intemperie,
transformador de 2S kVA. de 11/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
IQs Decretos 26'17 y 261911966, de 20 de octubre; Decretf!l: 1775/1987,
de 22 de julio; Ley de 24 de no-viembn'! de 1939, Reglamento de
Centrales y ,Estaciones Transformadoras de 23 de febrero -de
1949 y Un-eas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviem
bre de lsea, ha resuelto:

Autorl:Z,&r las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilid8dp'Úblicade las mismas a losefect-os de la exprcpiación
forzosa. e ,imposición "de servidumbre de paso, con 5uieción a
la;; <:6ndic:il;mes,~(:ance y •limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, & de abrir de t972.~EI -Oelegado provincial, Ed<tiardo
Mías Navés.-5.a:ro~C.

RES,OLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida pot la qttG se declara la u-tilidad pública de
las ,instalaciones eMctricas que se cHan. Referen
cia, A~206,~R. L

Cumplidos, los trámites reglamentarios en' el expedienté in·
cc,ado en esta Delegación Provincial, promovido por ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, ensoHcitud de declaración de utilidad públi
ca, a lósefectos de, expropiación for'Zosaprevista en la Ley
101J966, de 18 de n1a1'zo, de las nuevas jnstalacioiles eléctricas,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Objeto, Declaración de utllídad pública de la linea nO.kV.,
C, H. Termens a 'línea S-erós-Ca:marasa, con' autorización admi
nistrativade 14 de agosto. de 1962.

Origen, Q.e .la línea: C. H. Termens.
Final deJtl Unea: Linea 110 kV.;Serós-Carnarasa.
Término municipal afectado,: Villanueva de la Barca.
Tensióh en kV.: 110.

Esta Delegación, Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los DecretÜ's 2617 y 2619/1~ de 20, de óetubre; Decreto 1775/1967,
d" 22 dejuUo; Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de
Centrales: y-Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de
1949 Y, Lirte:8ís Eléctr"icas Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, ,ha resuelto:

Decl~ratla utilidad pública de: las mismas a los efectos de la
expropiaoJón forzosa e imposición d-eser:vidumbre de paso,con
sujeción a las condicione5', alcance Y,limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley Hl/1966.. aprobado por Decreto 2619/66.

Léricia, 15 de-ábrU de 1972,.,-EIDelegado provincial, Eduardo
Mías Navés........;5.819·C.

RESOLUC10N de la 'Delegación Provincial de
Oviedo por la que_ Se autoriza; y declara la ütili
dad pública en concreto de- la instalación eléctrica
que se· cita..

CumpHdos los trámites reglamentarios en el expedíente nú
mero 2:1.767, incoado en -esta Delegación, Provincial a instancia
del Ministerio de-, Información y Turismo, con domicilio en

, Oviedo,Melquiades Alvarez, -9, solicitando a.utorízación y de
claración deutmdad públicas los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la ínstalaciónelé<;trica, cuyas carac-
terísticas técnicas principales son lassigui-enws: .

Unea-eléctrica,a S KV., derivada. de la subestación eléctrica
de ..Etcoa; S. A», en Barzanade Quirós,y fin en complejo
emisor de Sierra de Ara:Itto íeGamoniteiro,,), conductor alumi~

nio-acero d'e55,59niilímetros cuadrados de sección total, apoyos
metáli-eos,aisJ.mloresde vidrio, y que alimenta a centro de
tt'ansformacipil de2x125 KVA.) tipo interior, instalado en
el <;olnplejo emisor.

El fin' de la ins.talación es asegurar suministro de energía
al complejo emisor de Sierra de Aramo.

Esta ~legaciónProvincial,en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966,
de 18 dé marzo; 'Decreto 1775/196.7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de '1939; Reglamento deLinea Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformll;loras y ,Central~ de 23 de febrero de 1949 y Orden
ministerial de 1 de febrero tk!1968, ha resuelto:

Autoij:zar la instalación eléctrica' s-olicitada.
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Declarar la utilidad pública -de la Jllisma~,l~etectosde
la imposición. de la servidumb~de~$().~~~_ 1;ondici(mes;
alcance y limitaciones que est.able.ceel Re-g14IDEl:n(Q de la Ley
10/1966; arrobado por _Decreto, -26-19I19Qft '''''' _'.': --

Para e desarrollo y eJet.luciQtl,de ,la inst'jllacicfj,n él titular
de Ja misma -deberá seguir los trámites -señala:di;;s. en et-capi
túlo IV del Decreto ,2617/1966.

Oviedo, 13 de febrero -de 197f"'-EID¡;legado.pióV"hlcial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de -la'S$Céión de JnduBtria¡. _Am'":
brosio Rodriguez Bautista...,o-3.525~-D; - ' '

RESOLUCION de -la De16gaci~n _ Provtnciol de
Oviedo. por la que 8~ aut()ri%(J,,'~ae~lar:a_ta-utilt~
dad pu.blic:l .en conéreto riela instalac:íón eléctrica,
que se cita. ' -

Cumplidos lQs tr{unites regláment~rj{lB.·e~. el.$.x'pediént~ nú
mero 30.012, inéoadoen esta DeJegación .•. Pr~'nFil.l:l.,~ ,i~'5t~U1(;!~
de ."Hidroeléctrica.: .del..Cantáb,fico':.S., ..A..~,j ',cQ~,.¡d9~nicilip ei;l
Oviedo. plaza de .1aGestt\•. 1; solicitantló.a\ltp~i~n.·y ::Qecla~
ración de utilidad .pública a 108 <efettoS,&é,;~,:'jih~,~icj611.<i~
servidumbre de paso de .1ainBÚlla;dÓnelé~JCfi..:·:,CU:Yf:l;$·carac~
terísticas técnicas prinripales :$on-li,ts\s~ÚJl)le~;:-

Línea .. -aérea .. a 20· KV....Rie,rA-P.Stia!J04;:en .Gijón. : LongHud.
1.652 metros. Conductor cableal\UXl-rnio~aceroLA,:-OO, y .. apO}'os
metálicos.

Esta Delegación.Provindal,"é1l' CtlIIl.()linftep:tCl:;'ge.·:lq di~'p'Uest(}
en 10$' Decr-etos 2617'y. 261~11~;·.de~'de·octp.bl:~;,~Y'-o10(1966.
de 18 demarzoi Decreto.l17Wl~67·.,da·22d:e::liiU"-¡<l.ey;..qé24d.~';
noviembre de 1939.Reglamento,-.de·Litl.eaS::'~~tfit:;4S,:,tUJA1~
Tensión: de 28 de . novie!l1bre(i~ 19SIJ".~,g1amel'ltt>.:~e.~t~t:;i()ne~
TransfonnadOra~.y· eentnde$.de,23 ,dt!':;fel>rérq:::-(f~'::il¡l49"Y. la
Orden ministerial' de 1 dérebrer,9"~',!~Q;_.~:::N~W~lt.o:

Autorizar la instalaci6n eléctr1~, ',!,lic~~ilila~
Declarar la, utilidad. pÚl>licadelá:m1s-'Jlft, _Jos _,efectos de

la imp()sic~ón.. de .. la. .. servidumbre :c:lé(~pa$o:e~Jf1s:-;;ondício-nas,
alcance y Umltacionesqueeat~l>IEt(e. ~l··f\egb.l'tne.:n;-to dala Ley
10/1966, aprobado por Decreto ?f¡91l96tL '

Pata el desarrolló y ejecución d.é la lns~Il:~(:tPi1 ;el títula%'
de la misma debera seguir.los:trámites señ.a1aq()s en el, cap:l~
tulo IV del Decreto 2617/1966; .' . -';

~Oviedo. 24 :d.e'abrH 11'3 1972~~Elpelega4n p:tQyin:ci~l.~,-D~, el
Ingeniero Jefe da la Sección de In¡;lustria, Ambl."oSio Rodríguez
Bautista>-1.379~D.

RESOLUCION de- .la: .peZ-egacJ611 ... ,Piovinc:f(i.~ .. i/q
Oviedo por la- c¡ue s,e(1¡.ttQrjza)r;de.~I~Tala,u.tili:~
dad públi-e<L en concretO:d6la i{lstq};a.C:lóneL6,~tricll
que S6 cita.

Cumplidos los trámiteS reglamental'io$en:f,}Teip~,~9lJ:tpnú
mero 30;514". inc,oadoen est~-Of.¡lega(;jólt:Proyi4cial'ajn&ta:l1da
de ~Hldroelé'ctríca.. qelCantál¡:rictl•. Sr'~i",\CQt1.:-';'d'~I'~n~¡lilJ eIl
Oviado, plaza de la Gesta, ljsq!íciti\ncjo: llutbri~9i6ll-:Y'd~~a;;
ración de .utilídatipúJ:iUca aiosefect?SAe::~$::j~pQsiciónde
servidumbre de ,paso de la instaIacü)n·t!téttrl-Ga;'.ctiyas-carac.~

terIsticas técnicas principales' SO~ .llls 's¡gu~e?te~::

Cable subterráneo· a 20 KV r, de3X5()Il)jJ~~trosculicfrados,
en tre los. centros de transformacipn. cZ'l1l>Wª:gª".:',«G~~\1Etlltes",
y ..Arquitecto Reguera.. , de una:Jo.tl,g.it'ld't()~l:·,,,.:próX:Í;maqade
570.metrcs. en el casco urbanode()'liiedO:,:Y;c:l!ntro:_~.trans'~
formación .•Arquitecto. Reguera,;:,:, de4~'~V~¡ .·.2{)/1,}'380, ,KV.

Esta Delegación Provincial.. en~umpiimieitt:o~dtl}G,.d1sPlle$t0
en los Decretos 2617 y 2619/H6-&; ,d!J20 ;'de,octl1]:)J:',~';':';L~YIQ1.\'$66:,

de, 18 .tie, D1arzo-; Decret9 17"75/196'7, .·~e, ~P:~Jlilit;)<;:LeY'(Je'i!4. de
noviembre '. de '1939, .Reglam3nt~tl:ie Línea~::~é<;t(Í(:as.;d~·AltQ;
Tensión ·de .' 28denoviembred.e ,'1968.··REtglam~to,;de.:E:$t~yipnes
Tral1sformadoras, y.. Celitrale.s ." de;~:,:t.le 'fébfE!:i;'o:'ds,: l-94JJ y la
Orden Jlliniste¡:ial de.:1. de f6bt'ex:o:ct&:1988;,,~a,"res~eLto;

Autori:r.ar ,·lainsÚllación 'eléc~ri~f&::'~lic~tlld~;:;
Declarar la utilidad púbUca.,qe,:la,mism,. 6,lrisefeetos de

la imposici(jn dé .la __ servidumbrt: . ele ..•. -pasoen")11l~r,c9IJ.dic$()nes.
alcance y .limitaciones .que establ~et;RegJtl~en,to:d~.:1a. Ley,
10/:1966; aprobado por Decret().2Gl91t'i66>.> ,,",' "< '., .;". ..' '...'. ..'

Para el desaxrollo·· y -ejec~c:l4nAte'1a imit$JaciÓJ). el, titul{l1"
de la' misma:. d~bet:á'seguir lostr~.ites,~-~.,dÓ1>:,;en:f31-<:ap,í-
tulo IV del' Decfeto2617/1966~">;,; ,>~

Oviedo. Z4 de. abril. de 19?2,,-,EL Dele~e.d(jpr:P'1n(:íal.P .• 'P., el
Ingenie:roJefeQ:e la Secciónde,Ind\lstria~J\rnbrO'SioRodng'uez
Bautista.-l.355~D.

RESOLUCION dela,.DEflflgal::ipn-.Provincü:d de·
OViedo por laqueset!~tQ1'iza",'4~r;;ta.rqJa:utüi,~
dad publica en .concreto de· .Úl·in,s-ti$lac-tón,eléctríca

, que M'cita.

Cumplidos los trlun:ites. reglamelltarígs en.".~l,~xpe[1NJ1té :nú~
mero 30.304" incoado en esta p(llégaciónf'ró:vincil#' a'w6ta.ndlJ,:

de- .Hid:roeléctrica del Cantabrlco, $. k-, con domicilio en
Oviedo,pl~de la Gesta, l. solicitando :autorización y decla
ración d'Et·utilldad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre ,de paso da la ínstala-e:~ÓIl·eléctrica, cuyas carac
teristícas>té<:mcas principales sun las siguientes:

Cetifro, de .transformación tipo interior de 160 KVA., 201
O,~KV.,en ..Bloques Viviendas ,Vetusta-, y línea mixta de
alimentación a 20KV.,d-erivación de:Ja actual ..El Rayo-San
Este:ban'del&s'Cruces-. Tramo,aéreo-dé·.157 :metros de longitud,
cond-uctor-de: cobre de 4mílímetros. Tramo subterráneo de
46metos, en cable delx50 milítnetroscuadrados.

Esta. I?e~gacipn Provincia-l,en cumpUmiento de' 10 dIspuesto
en los'. De.cretos 2617 y '2619'/1966, .de 20 de' octubre; Ley 10/1966,
de 18 de-:lllé;t~o; Decreto 1775/1961, de 22de julio: Ley de 24 de
noviembr-ede: 1~39. Reglam'Snto de Lineas· Eléct;ricas de Alta
Tensión. de 28- de nl)viembre de 1968. Reglamento' de Estaciones
Tranl:iform-adcras_y Cen.trales de. 23 de ~ebrero de 1949 y la
Orden ·tninlslerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutorizS..r la. instaJacióIi eléctrica solicitada.
Declarar la. utilidad publica de la misma a los efectos de

la Ímposíción'delaservidumbre de pa~o en las condiciones,
alcance .y, ..limi~aci9nes .. que .·establece .. el·Reglamento de la Ley
10/1966. ,S,I)rQblildO t>or Decreto 2619/UJ~6•.

Para el. désarroUo,' y .ejecución. de, .. Ui,.jnstalación el titular
d~ ,la nÜ$Jlla·d~bera seguir 10& trámites seftaladosen el capí~
tulo IV de:l' DecrelQ 2617/1966.

'Qviedo;26 de abril de 1972.-----:EI Delegado provincial, P.D., el
rngen-iéro Jefe de la'Seceión de- Industria, Ambrosio Rodríguez
Bautista,-cJ;378-D.

R~SOLUCION de la Delegación Provincial de
OVíe'do por laque se au:tort~ Y declara la utili
dad pübltea en concreto de 'la instalación eléctrica
queS-8 cHao

Cumplidos, hJS trámites regla.mentarios en ,el expediente nú
mero· 30;33(1;, incoado en esta Delegación'Provincial a instancia
de- ..-Hidr()Bléctrit:a del Cantábrico•.S. A.•, con domicilio en
OViedó,p:Ja~,de.laGesta. ·1, solicitando.autorizacíón y decIa·
ra9ónde':-utilj~dpúbncaa los efectos de. la. imposición de
servidumbr-e" d~;paso'··'dela in-stalación·.eléctrica•. cuyas carac
terísticas 'tikllica-s principales son .las. siguientes:

~ab.te:subferraneo..a 20 KV., de 3~50 milimetros cuadrados,
"AvenídaColóne,,;centrode transformación "Teijeiro... y centro
de. transfql'TIll,lci6:n, ~ZuviUaga•• enOviedo. y modernización del
ce~tróde:: transformación: ..Teijeiro,. por paso a 20 KV,

Esta oelelIMión Pro-vt:ncial. encumplirniento de lo dispuesto
.en los De-cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196Q,
de lB de 1tiflfzo:Decretd 1775/19'67, de 22 de juUo:Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión-};:t-e,.?J}de- -novieltl-bre de 1968, Reglamento de Estaciones
lnmsform::Adol'as.y Central'3s de 23 de' febrero de 1949 y la
Orden mín~sJerial del de febrero de 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctri,ca solicitada.
Declarar-la'utilidadpública de la misma a los efectos de

.]aimposíciónds.la ;servidumbre de pasó ,en las condiciones,
alc"nce y. ;Hmitadones que estableceelR-eglamento de la Ley
lOJ-l966;a¡;¡:robado por Decreto 2619/1966.

ParA eld'esarrollo y ejecución de la instalacíón el ·titular
deja mism~deb-erá s03guir,los trámites señalados en el capí~

tillo IV,del Decl'et02617/1~6.

OviedO;27de abril de lB72.-EI Delegado provincial, P. D .• el
[ngeIiiero, Jefe dE!' la Sección: de. Industria, Ambrosio Rodríguez
Baú·tista ......1.317-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo !JOr la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concf"eto de la instalación eléctrica
que se Cita.

Cumplidos los trámites reglamenta,ríos en el expediente nu
mero 30-.:402. incóado .en esta Delegación Provincial a instancia
dé"HidroeléctrIca del Cantábrico,S. A._, conqomicilio en
Oviedo; plilza.dela Gesta. 1, solicitand'o autorización y decla-

--ración dé.).J,tHid# públicas los efectos de la imposición de
servidumBre, .de ,paso .' de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas t%:nicas principales son las sIguientes:

Mode'rtiJz~ción del centro de transformación. «Campoamor~,
en la :caUe 19 d.~:Julio. de Oviedo, con la, instalación de .doble
tml'barrad9->yaparellaieps;r& la tensiq,nde 20 KV. Y aumento
depot€int;:l~:a'400 KVA.; 20/0,380K-V.

l;:sta, Déle,gt\éÍónProvincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los ·1)ecW10S.2.617. y 2619/1966, dQ 20 de octubre; Ley 10/1966,
det8 dE).,m~rzo:;Decretol17511967,de 22 de julío; Ley de 24 de
noVlentbreóe 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta


